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: “(…) 3. Defender la 
integridad territorial del Ecuador (…) 4. Colaborar en el mantenimiento de la paz y de la 
seguridad (…).”
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“1. La defensa nacional, protección 
interna y orden público (…)”

violencia armada prolongada entre autoridades 
gubernamentales y grupos armados organizados o entre esos grupos en el territorio de un 
Estado.

El presente Protocolo, que desarrolla y completa el artículo 3 común a los Convenios 
de Ginebra del 12 de agosto de 1949, sin modificar sus actuales condiciones de aplicación, se 
aplicará a todos los conflictos armados que no estén cubiertos por el artículo 1 del Protocolo 
adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la protección de las 
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víctimas de los conflictos armados internacionales (Protocolo I) y que se desarrollen en el 
territorio de una Alta Parte contratante entre sus fuerzas armadas y fuerzas armadas disidentes 
o grupos armados organizados que, bajo la dirección de un mando responsable, ejerzan sobre 
una parte de dicho territorio un control tal que les permita realizar operaciones militares 
sostenidas y concertadas y aplicar el presente Protocolo.”
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Es obligación del estado determinar las razones y motivos que llevan a las 
autoridades internas a declarar un estado de emergencia y corresponde a éstas ejercer el 
adecuado y efectivo control de esa situación y que la suspensión declarada se encuentre, 
conforme a la Convención, “en la medida y por el tiempo estrictamente limitados a las exigencias 
de la situación” (…) en determinados estados de emergencia o en situaciones de alteración de 
orden público, los Estados utilizan las Fuerzas Armadas para controlar la situación. Al respecto, 
la Corte estima absolutamente necesario enfatizar en el extremo cuidado que los Estados deben 
observar al utilizar las Fuerzas Armadas como elemento de control de la protesta social, 
disturbios internos, violencia interna, situaciones excepcionales y criminalidad común (…) la 
suspensión de garantías debe operar como una medida estrictamente excepcional para enfrentar 
reales situaciones de emergencia “en la medida y por el tiempo estrictamente limitados a las 
exigencias de la situación”, y no constituye un medio para enfrentar la criminalidad común 
(…)”

El material 
probatorio que debe aportar la Presidencia de la República para probar los hechos que ha 
afirmado en el decreto de estado de excepción y que será apreciado por la Corte, puede consistir, 
sin ser taxativos, en informes o reportes de las autoridades nacionales competentes en la materia 
sobre la cual versa el estado de excepción; material documental, audiovisual o informes 
periciales que evidencien la real ocurrencia de los hechos; informes o reportes de los organismos 
internacionales especializados en la materia sobre la cual versa el estado de excepción; reportes 
o noticias objetivas de medios de comunicación; entre otros. También se tendrá por probada la 
real ocurrencia de los hechos cuando sean notorios o públicamente conocidos.

“En primer lugar, la conmoción interna implica la real ocurrencia de acontecimientos de tal 
intensidad que atenten gravemente en contra del ejercicio de los derechos constitucionales, la 
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estabilidad institucional, la seguridad y la convivencia normal de la ciudadanía. En segundo 
lugar, los hechos que configuran una situación de grave conmoción interna deben generar una 
considerable alarma social. Estos hechos, de manera frecuente, suelen ser reportados por los 
medios de comunicación ”

“En 
relación con los límites espaciales, estos deben guardar relación con los hechos descritos por la 
Presidencia de la República a fin de focalizar geográficamente la declaratoria de estado de 
excepción. Esta Corte ha señalado que: [L]a focalización geográfica de un estado de excepción 
es razonable cuando, al menos: i) se identifica claramente la delimitación geográfica, 
estableciendo concretamente la jurisdicción o jurisdicciones cantonales, provinciales o 
regionales sobre las que rige el estado de excepción; y, ii) se acompaña la suficiente información 
objetiva que da cuenta de la real ocurrencia de los hechos en las jurisdicciones específicas sobre 
las que se declara el estado de excepción y su situación calamitosa en comparación con otras 
jurisdicciones.”

“Incluso, cabe resaltar que un conflicto armado interno puede existir 
con independencia de la declaratoria de estado de excepción que se realice por tal motivo. Es 
decir, el conflicto armado interno podría existir tanto antes como después de la vigencia del 
mismo, al no depender de este. En tal sentido, es evidente que esta Magistratura solo debe 
verificar que se justifique argumentadamente que hechos ciertos y actuales se enmarquen en lo 
que podría entenderse como un conflicto armado interno, definición que se encuentra en 
constante evolución, mas no determinar si este existe o no.”
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“Tren de Aragua”

“Frente Oliver Sinisterra” “Disidencias Comuneros del 
Sur” “Comandos de la Frontera”
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“c. Amenazas identificadas en el período de julio 
2025 (…) El cantón la Mana de la provincia de Cotopaxi limita con la provincia de Los Ríos, 
situación que la ha convertido en una zona de descanso y planificación de algunas células 
delictivas, las cuales han migrado debido al accionar del bloque de seguridad en contra de 
cabecillas y líderes en la provincia de Los Ríos. (…) Debido al impacto ocasionado con estas 
operaciones ha provocado que integrantes de estos grupos armados organizado y 
delincuenciales, luego de realizar sus actos delictivos en los cantones aledaños a la provincia de 
Bolívar, utilicen los cantones del subtrópico como Echeandía, Las Naves, Caluma, como zonas 
de descanso debido que en estos catones no existe estado de excepción para la ejecución de 
operaciones militares de forma oportuna además de no contar con el apoyo de organismos de 
control judicial debido a la posibilidad que las mismas se encuentren corrompidas o infiltrados 
por miembros de dichos grupos. Cabe señalar que además de que estos cantones de la provincia 
de Bolívar sean empleados como zonas de descanso, serían centros de acopio de SCSF y TAMEX. 
(…)”
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“(…) Presencia y expansión de 
GAO “Lobos” en el Distrito La Maná, Circuito La Maná Sur, operando principalmente en 
horario nocturno para ejecutar delitos como tráfico de drogas, robo a personas, delitos contra 
la propiedad, secuestro, extorsión, abigeato, tenencia y porte de armas y receptación. (…) Modus 
operandi minero: Extorsiones a concesiones ilegales mediante intimidación armada, cobro de 
$5.000 por socio, desplazamiento en motos Suzuki 650 y camionetas 4x4 sin placas, uso de 
informantes internos y amenazas para impedir denuncias. (…) CRIMEN ORGANIZADO Y 
ECONOMÍA ILEGAL EN LOS CANTONES LAS NAVES Y ECHEANDÍA 
Las estructuras criminales como los GAO “Choneros” y “Lobos”, operan con alta sofisticación
y control territorial, aprovechando rutas para la venta y distribución de sustancias catalogadas 
sujetas a fiscalización. Bolívar se ha convertido en zona de tránsito clave para el narcotráfico, 
minería ilegal y delincuencia organizada, dado su posición geográfica estratégica. (…)”

“(…) 2. Que, según la Dirección 
General de Inteligencia, por medio del paquete de inteligencia, de fecha 15 de agosto 2025, hace 
mención que el Los cantones La Maná, Las Naves y Echeandía constituye un punto crítico de 
acopio y tránsito de sustancias catalogadas sujetas a fiscalización hacia puertos de exportación, 
lo que la convierte en un objetivo prioritario para el control territorial de GAO nacionales y 
transnacionales. (…) 9. Las concesiones mineras “Ximena 1” y “Campo Norsul” operan sin 
permisos ambientales ni administrativos, en violación a la normativa vigente y a medidas 
cautelares que ordenan el cese de actividades extractivas. Esta ilegalidad ha generado un 
entorno vulnerable donde el GAO “Lobos” impone un esquema de extorsión, intimidación 
armada y control territorial, aprovechando que los socios, al estar involucrados en delitos 
ambientales, evitan acudir a las autoridades, lo que perpetúa la impunidad y la violencia en el 
sector minero de La Maná. 10. Que, según la Dirección General de Investigaciones, por medio 
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del departamento de análisis según informe PN-DIGIN-DAI-2025-0425-INF de fecha 15 de 
agosto de 2025 en relación con la incautación de Droga registrada en el cantón La Maná el 
incremento registrado en 2024 evidencia una intensificación de las actividades ilícitas en el 
cantón, por lo que resulta necesario mantener y reforzar las acciones operativas y de control 
durante el año 2025 para evitar un nuevo repunte. (…) 12. Que, en relación con la incautación 
de Droga (sic) registrada en el cantón Echeandía el pico más alto de incautación se dio en el año 
2022 con un total de 7,97 (Kg). (…) 14. Que, en relación con la incautación de Droga (sic) 
registrada en el cantón Las Naves el pico más alto de incautación se dio en lo que va del año 
2025 con un total de 3,97 (Kg). (…) 21. Durante el periodo del 01 de junio al 13 de agosto de 
2025 vs 2024, a nivel nacional presenta un decremento del 13% (-1.880 eventos); en donde el 
indicador del C.M.I. con mayor incidencia es el “robo a personas”, el mismo que aporta con el 
40,13%, se evidencia que en la provincia de Cotopaxi y Bolívar concentra el 1,79% de la 
delincuencia. La Maná mantiene su incidencia en los delitos; en donde el indicador del C.M.I. 
con mayor incidencia es el “robo a motos”, el mismo que aporta con el 73,68%. Por otro lado, 
en los cantones de la provincia de Bolívar, el cantón Las Naves concentran el 16,33% de la 
delincuencia y el cantón Echeandía concentra el 8,16% de delitos. (…)”
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“, así como, en los cantones de La Maná de la provincia de Cotopaxi, Las Naves y 
Echeandía de la provincia de Bolívar.”

“, así como, en los cantones de La Maná de la provincia de Cotopaxi, Las Naves y 
Echeandía de la provincia de Bolívar.”

“, así como, en los cantones de La Maná de la provincia de Cotopaxi, Las Naves y
Echeandía de la provincia de Bolívar.”

“, así como, en los cantones de La Maná de la provincia de Cotopaxi, Las Naves y 
Echeandía de la provincia de Bolívar.”
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